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Expediente: 289717
R.A.T.: 112967
N Referencia: DE/PVE

ASUNTO:  NUEVA  LSMT  DC  15(20)  KV  PARA  SOTERRAMIENTO  Y  RECONFIGURACIÓN  DE  TRAMO  DE  LM
“ESPEJO”,  SITO  EN  CALLE  CASTAÑO  Y  OTRAS,  EN  LOS  T.T.M.M.  DE  SEVILLA  Y  ALCALÁ  DE  GUADAÍRA  –
SFD0059_1. REF.: P-8162M

Recibido escrito sobre el asunto referenciado en esta Delegación Territorial, se comunica que para completar la
información contenida en el expediente y continuar con la tramitación del mismo, deberá presentarse escrito
de conformidad o reparos al mismo en el plazo de QUINCE DIAS.

Transcurridos el expresado plazo sin que se halla cumplimentado lo requerido se le tendrá por desistido su
petición (Artículo 68, Ley 39/2015, de 01 de octubre).

EL JEFE DEL SERVICIO DE ENERGÍA

ANEXO : INFORME DEL Sº DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE LA DT DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN SEVILLA 

EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U.
Avda. de la Borbolla Nº.5
41004 - SEVILLA 

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos 
Consejería de Política Industrial y Energía
Delegación Territorial en Sevilla

Avda. de Grecia nº17, Edf. administrativo 
41012 Sevilla 
Teléf. 955 06 39 10 /. Fax 95 506 57 00
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INFORME  DEL  SERVICIO  DE  PROTECCIÓN  AMBIENTAL  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE
DESARROLLO  SOSTENIBLE  EN  SEVILLA  RELATIVO  A  LA  ACTUACIÓN SOTERRAMIENTO  Y
RECONFIGURACIÓN  DE  TRAMO  DE  LMT  “ESPEJO”  15kV, PROMOVIDO  POR  EDISTRIBUCION  REDES
DIGITALES S.L.U., EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE ALCALÁ DE GUADAÍRA Y SEVILLA, PROVINCIA DE
SEVILLA (EXPEDIENTE C/SE/1190/2021).

1. ANTECEDENTES

PRIMERO.- Con fecha 2 de diciembre de 2021, tiene entrada en el Registro General  de esta Delegación
Territorial,  a través del Sistema de Interconexión de Registros (S.I.R), y remitido por el Departamento de
Energía  de la Secretaría General Provincial de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, solicitud
de consultas en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 127 y 131 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, anexando a la citada solicitud la siguiente documentación:

• Oficio de solicitud de informe.

• Proyecto de ejecución “NUEVA LSMT DC 15(20) KV PARA SOTERRAMIENTO Y RECONFIGURACIÓN DE
TRAMO DE LM “ESPEJO”, SITO EN CALLE CASTAÑO Y OTRAS, EN LOS T.T.M.M. DE SEVILLA Y ALCALÁ
DE GUADAÍRA”, suscrito por D. Ángel Blanco García, en septiembre de 2021.

SEGUNDO.-  Con fecha 9 de febrero de 2022, se solicita informe a las siguientes unidades administrativas
dentro de esta Delegación Territorial, cuya respuesta se integra en el contenido del presente informe:

UNIDAD CONSULTADA RESPUESTA

Departamento de Vías Pecuarias 02/08/2022

Servicio de Espacios Naturales Protegidos 16/02/2022

Servicio de Gestión del Medio Natural 04/04/2022

2. DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN.

2.1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROMOTOR.  

El titular del proyecto es la sociedad mercantil EDISTRIBUCION REDES DIGITALES S.L.U., con domicilio social
en a efectos de notificación en en C/ Ribera del Loira, 60, 28042 (Madrid) y a efectos de notificaciones en
Avda. de la Borbolla, 5, 41004 (Sevilla).

2.2.- LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO.  

La instalación objeto de este proyecto discurrirá iniciando su recorrido frente a la Fábrica Heineken España
en la vía pecuaria carretera a Mairena, recorre toda la cañada hasta llegar a la Calle Castaño y otras.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible

Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible 
en Sevilla

Avda. de Grecia, 17
41012 - Sevilla

T: 955 121 144
delegacion.ma.dtse.cagpds@juntadeandalucia.es
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2.3.- DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA INSTALACIÓN.  

Se realizará un tramo de línea subterránea de M.T., con objeto de la mejora de la calidad del suministro y la
ampliación de la capacidad de la red de distribución de la zona.

• TRAMO 1: Nuevo tramo de LSMT 15(20) kV formada por conductores RH5Z1 18/30 kV 3(1x240) mm²
Al, con una longitud aproximada de 3.661 m, que discurrirá desde S.E.Alcores hasta el CD11474 “TO-
RREBLANCA_6”.

• TRAMO 2: Nuevo tramo de LSMT 15(20) kV formada por conductores RH5Z1 18/30 kV 3(1x240) mm²
Al, con una longitud aproximada de 4.650 m, que discurrirá desde el Punto de Conexión 1 (PC_1)
hasta el Punto de Conexión 2 (PC_2).

• CANALIZACIÓN: Para realizar el tendido del tramo de línea subterránea proyectada será necesario
ejecutar una nueva canalización subterránea con 6 tubos de PE de ø200 mm con una longitud total
de 2.841 m. Se realizarán por calzada en la mayor parte de su recorrido, y se instalarán un total de 60
nuevas arquetas A1 y 16 nuevas arquetas A2.

El recorrido de las líneas afectará sólo a terrenos de dominio público, se efectuará por zonas que ofrezcan ra -
santes presentes o futuras que puedan permanecer permanentes.
La construcción y montaje de la red subterránea se realizará siempre con la preceptiva licencia municipal, de
acuerdo con lo que dispongan las Ordenanzas Municipales de cada Ayuntamiento, coordinándose con los di-
ferentes servicios públicos que puedan verse afectados por la nueva obra, quedando así resueltos los posi -
bles problemas de paralelismos y cruzamientos.

3. ASPECTOS NORMATIVOS DE APLICACIÓN EN RELACIÓN AL TRÁMITE DE AAU.

En base  a la documentación aportada, la actuación de referencia se podría incluir en el Anexo I de la  Ley
7/2007, de 9 de julio en la siguiente categoría:

2.17.-Construcción de líneas de transmisión de energía eléctrica, no incluidas en las categorías 2.15 y
13.7, en cualquiera de los siguientes casos:

a) Líneas aéreas de longitud superior a 1.000 m. Se exceptúan las sustituciones que no se des-
víen de la traza más de 100 m.

b) Líneas subterráneas de longitud superior a 3.000 m siempre que discurran por suelo no ur-
banizable.

FIRMADO POR RICARDO OLIVERA GARCIA 05/08/2022 PÁGINA 2/5

MERCEDES CANO GOMEZ

FRANCISCO JAVIER MARMOL NAVAS

VERIFICACIÓN Pk2jmBYAWZ7B7RT9YNKSDQ335TGZTU https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

ANGEL BLANCO GARCIA 26/10/2023 16:45 PÁGINA 3/6

VERIFICACIÓN PEGVEMBG9TV26VTPD7ZJAAEATDST9U https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
39

99
01

30
93

22
5.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 2
6/

10
/2

02
3 

16
:4

5:
33

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVEMBG9TV26VTPD7ZJAAEATDST9U


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Aunque el nuevo tramo de línea tiene una longitud de 8.311 metros, las canalizaciones nuevas a realizar no
superan los 3.000 metros (2.841 metros), por lo que la actuación de referencia no está sometida a ningún
instrumento de prevención y control ambiental.

3.2.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA.  

La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible pone a disposición del ciudadano el
libre acceso a la información ambiental a través del canal web de la Rediam en la dirección: http://www.jun-
tadeandalucia.es/medioambiente/rediam.
La Red de Información Ambiental de Andalucía (REDIAM) tiene como objeto la integración, normalización y
difusión de toda la información sobre el medio ambiente andaluz generada por todo tipo de centros produc-
tores de información ambiental en la Comunidad Autónoma. Fue creada por la Ley 7/2007, de 9 de julio, de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y ordenada por el Decreto 347/2011, de 22 de noviembre, por el que
se regula la estructura y funcionamiento de la Red de Información Ambiental de Andalucía y el acceso a la in-
formación ambiental.

4. CONSIDERACIONES AMBIENTALES.

El promotor habrá de adoptar las medidas preventivas y correctoras que se indican a continuación, además
de los condicionantes ambientales incluidos en el proyecto, en el estudio de impacto ambiental y en resto
de documentación técnica presentada, siempre que no se opongan a lo establecido en este documento. Si a
la puesta en marcha de la actividad o durante el desarrollo de la misma, resultasen deficientes las medidas
para la  corrección de  los  efectos medioambientales  negativos que pudiesen derivar  de la  actuación,  se
aplicarán las medidas preventivas y correctoras adicionales que sean precisas.
Tras la finalización de la obra, se procederá a la limpieza general del área afectada. La zona deberá quedar
totalmente libre de cualquier tipo de residuo.
Todas las instalaciones deberán mantenerse en buenas condiciones de uso, debiendo preverse la revisión y
reparación de éstas cuando sufran algún deterioro.

4.1.- PROTECCIÓN DEL MEDIO NATURAL.  

No se aprecian otras afecciones significativas en lo referente a las competencias de este Servicio.
4.2.- ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS.  

No existen afecciones apreciables a espacios de la Red Natura 2000 que precisen de una evaluación específi-
ca, conforme al artículo 46.4 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversi-
dad.

4.3.- PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE VÍAS PECUARIAS.  

Analizada la documentación aportada por el promotor de la actividad, y el Proyecto de Clasificación de Vías
Pecuarias de los términos municipales de Alcalá de Guadaíra y Sevilla, sus modificaciones, y los Croquis de la
Clasificación, se informa que la ejecución del proyecto afectaría a la siguiente vía pecuaria:

Término municipal Alcalá de Guadaíra

Denominación Vía Pecuaria Cañada Real de Peromingo y Palmete

Proyecto de Clasificación: Aprobado por Orden Ministerial de fecha 28 de enero de 1947 y posterior
modificación del año 1964

Anchura legal: 75,22 metros

Deslinde: No deslindada
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La vía pecuaria afectada se encuentra descrita en la clasificación en el término de Alcalá de Guadaíra como si-
gue:
“CAÑADA REAL DE PERO MINGO Y PALMETE".- Que figura con el n? 2 de las Excesivas en el Proyecto del año
1.947.- El tramo segundo de esta vía pecuaria quedará en iguales condiciones en cuanto a itinerario y recorrido a
lo expresado en precitado Proyecto aprobado por O.M. de 28 de enero de 1.947 con una anchura legal de 75,22
metros, pero dejando para paso y uso de los ganados y transeúntes una Colada de doce metros (12 m.).
Tramo Segundo de la Cañada de Pero Mingo.- Con un recorrido aproximado de cuatro mil setecientos metros
(4.700 m.). Que partiendo de la carretera Sevilla-Málaga por donde arranca la carretera de Mairena en sentido
opuesto, y terrenos de olivar de la Hacienda de El Rosario, toma dirección hacia el SO. por la línea divisoria con
Sevilla, así continúa por entre olivos de El Rosario, cruza el Canal del Bajo Guadalquivir, sigue en El Rosario a am-
bos lados por la mojonera (mitad de la vía para cada término), después Covadonga por la izquierda y El Rosario,
derecha, más adelante San José, derecha, y Espadilla por la izquierda, se cruza camino de Amate para seguir en-
tre Palmete y Palmetillo, llegando después a la Enramadilla y Cruz de las Veredas, un poco antes del F.C. de Sevi-
lla a Carmona (hoy en desuso) donde finaliza este Tramo.- Después se encuentra con la "Vereda de Puente Hora-
dada" que llega por la derecha y se deja la mojonera de Sevilla y Alcalá, para cruzar el F.C. de Carmona, etc, ya
toda la vía por término de Sevilla.
Asimismo la misma vía pecuaria se encuentra Clasificada en el término municipal de Sevilla por Orden Minis-
terial de 01 de marzo de 1947 como sigue:

3?.-CAÑADA REAL DE PERO-MINGO Y DE PALMETE.
“Entra en este termino , procedente del de Carmona , por la Venta de Pero -Mingo donde se le une la Cañada de la
División de términos, siguiendo la que se describe a pasar por la venta de la Escalera en cuyo sitio cruza la Caña -
da de este nombre y continua viniendo desde su entrada en el término con la Divisoria de este con el de Alcalá de
Guadaíra por el eje de la Vía.
Sigue por entre los dos términos lindando con Olivares de la Trinidad, La Solaica , Laguna Larga y Caridad, lle -
gando a la Hacienda del Rosario, en cuyo sitio existe un Descansadero (503) intrusado con plantones y arranca
sobre el mismo a la derecha el Cordel de la Carretera de Alcalá dejando a la izquierda en término de Alcalá San
Rafael y los Polvorines.
Cruza  la  carretera  de  Alcalá  con  Abrevadero  en  este  sitio  ,  y  sigue  lindando  con  el  Rosario  a  derecha  e
izquierda , siempre con la Divisoria de los términos por el Eje de la Via , continúa con el Pinar y San Jose por la
derecha y Palmete por la izquierda , siguiendo después con Palmete y Palmetillo a la izquierda y derecha
hasta llegar al sitio de la Cruz de las Verdas , en cuyo sitio cruza el ferrocarril a Carmona y la Verda de Puente Ho-
radada dejando en este sitio el término de Alcalá y continuando francamente por el de Sevilla , unida por la dere-
cha al ferrocarril en corto trayecto y lindando por izquierda con tierras del Molino de Judea , Rancho de la Vega y
San Juan de los Teatinos .Cruza la Colada del Vado de San Juan , sigue a coger la carretera que se dice a Brenes,
lindamdo a derecha e izquierda con tierras del Marqués del Nervión , con las del Molino de las Torres y Huerta de
la Pastora a la izquierda , hasta llegar a las obras de defensa .Cruza el canal de defensa cogiendo el Puente y a
continuación el ferrocarril a Cádiz siguiendo lindando por derecha con terrenos de los Caminos y por izquierda
Huertas hasta llegar al sitio de la antigua Venta de Antequera en cuyo sitio coge la carretera a Cádiz, continuan-
do la vía que se describe cogiendo la carretera vieja a cruzar el cauce antiguo del rio Guadaira, desde donde con-
tinúa con el nombre de Cañada Real de la Armada por la parte anexionada del término de Dos Hermanas. “
El procedimiento de ocupación de vías pecuarias se encuentra regulado en los artículos 46 al 49 del Decreto
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.
Indicar que el cruce sobre el terreno de una vía pecuaria de conducciones subterráneas y líneas aéreas eléc-
tricas, y otros elementos como arquetas, así como el acceso a través de ésta constituyen una ocupación de
dicha vía.
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El procedimiento de ocupación de vías pecuarias se encuentra regulado en los artículos 46 al 49 del Decreto
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.
Según el artículo 46 del Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por
Decreto 155/1998, de 21 de julio, la Consejería de Medio Ambiente podrá autorizar o conceder, en su caso, ocu-
paciones de carácter temporal, por razones de interés público y, excepcionalmente y de forma motivada, por
razones de interés particular, siempre que tales ocupaciones no alteren el tránsito ganadero, ni impidan los
demás usos compatibles con aquel.
Según el artículo 47 el expediente de ocupación se iniciará mediante solicitud razonada por la entidad pública
o particular interesado. En ella se especificará el uso privativo que se pretenda dar a los terrenos a ocupar en la
vía pecuaria. En las ocupaciones de interés particular deberá acreditarse, además, la necesidad de realizar las
mismas en dichos terrenos. Igualmente, el interesado, junto a la solicitud de ocupación, presentará una pro-
puesta de aseguramiento de la cobertura económico de la obligación de restaurar los daños ambientales
que pudieran producirse en la vía pecuaria con motivo de la ocupación. Dicha propuesta deberá contemplar
que el aseguramiento sea actualizable anualmente y por un periodo de validez, al menos, igual al de la dura-
ción de la ocupación solicitada.

A las ocupaciones referidas se les aplicará la correspondiente tasa por ocupación en vías pecuarias. Concepto
de la tasa: 

1. Ocupaciones de terrenos para actividades agrícolas, industriales y de servicios; 0,0384 Euros por m² y
año para ocupaciones de hasta 1 hectárea (valor actualizado para el ejercicio 2022, regulada en el ar-
tículo 141 de la Ley 10/2021, de 28 de diciembre, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

El Técnico de Prevención Ambiental La Jefa de Departamento de
Prevención Ambiental

El Jefe de Servicio de Protección
Ambiental

Fdo.:  Francisco Javier Mármol Navas Fdo.: Mercedes Cano Gómez Fdo.: Ricardo Olivera García
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